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RESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
7 1a Reina Regent6 

y Augusta Real familia conti- 
n sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Abril 1896.)

SECCIÓN PRIMERA
|l|||islliEW;iA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

r e a l e s  d e c r e t o s  
au^os de competencia susci- 

,IB e* Gobernador civil de la provincia de 
pe ¿Uez de primera instancia del distrito 

^Ita- <J1uán de aquella ciudad, de los cuales 

r^orl)0p ^eo^a 10 de Febrero de 1890, elProcu- 
• ^etano Sánchez Gil, en nombre y re- 

aC1|On D-a Victoria Samaniego y Viana, 
J^to a6^uzSa l0 de primera instancia del 
1 dn . aU ^oman de la ciudad de Sevilla de- 
b^ión oeiltn6ntada de interdicto de retenerla 

1 de nOntra el Alcalde y Ayuntamiento de la 
^üe 8vi araasi exponiendo los siguientes hechos: 

ladera drePresenfcada, como única y universal .
1^. A*3 SU difunto marido el General de Arti- 
hay; n^onl° Venene y Andrada, se hallaba

' a Hüos en posesión de la finca rústica i

denominada Las Diez y ocho, en el término mu
nicipal de Camas, cuya cabida y linderos se des
cribían:

Que á consecuencia de autos ejecutivos segui
dos en el Juzgado de primera instancia del distri
to de la Magdalena de la ciudad referida en el año 
de 1841, dicha finca fué vendida judicialmente á 
D. Rafael Rivero, según escritura fecha 29 de Di
ciembre de 1849, en la que se insertaba la diligen
cia de aprecio por los peritos nombrados por el 
Juzgado, que describieron la finca muy minucio
samente, determinando sus linderos, ninguno de 
los cuales era vía pública ni servidumbre de paso, 
diciendo que su arbolado era todo viejo, reseñan
do un arroyo que atravesaba la finca, y estiman
do, por último, que el valor de la misma finca des
merecía por la circunstancia de no tener camino 
ni senda por donde se pudiera extraer sus produc
tos ni dar paso á los labradores, sino mediante la 
tolerancia de los dueños de los predios colindantes:

Que en 18 de Mayo de 1875 los albaceas del don 
Rafael Rivera vendieron la misma tinca al (vene- 
ral Venene, marido instituidor de su representada. 
En la escritura de dicha venta no se indicaba que 
la mencionada finca tuviera ninguna servidumbie 
antes bien se decía todo lo contrario, como se com
probaba con la inserción del oportuno certificado 
del Registro de la propiedad, único documento fe
haciente en la materia, según el art. 283 de la ley
Hipotecaria: ,

Que como hechos posibles y aun verosímiles in
dicaba: M) que en los pueblos inmediatos a Sevilla 
y su Aljarafe, donde la propiedad olivarera había 
estado y aun en la actualidad en gran parte esta
ba excesivamente dividida y los caminos son esca
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sos, no era costumbre cercar las pequeñas suertes 
de olivar, y sí lo era permitir en ciertos períodos 
del año el tránsito de peatones en todas direccip- 
nes, sin que esta tolerancia constituya en ningún 
caso servidumbre; (S) qüe los anteriores dueños de 
la finca de que se trataba y de las colindantes ha
bían establecido de común acuerdo y á su costa 
una especie de senda informe y rudimentaria lla
mada androna ó disfrutadero, que sin atravesar 
dicha finca partía de sus inmediaciones hacia el 
camino más próximo que conducía á Camas, pero 
no existía vía alguna ni siquiera un mal sende
ro que desde allí conduzca hacia Uastilleja de la 
Cuesta, ni menos que atraviese la suerte nombra
da Las Diez y ocho; (C) que según tenía enten
dido, sin poderlo asegurar, por los años de 1849, 
y á consecuencia del decreto ley de 7 de Abril 
de 1848 y reglamento de 8 del mismo mes y año, 
se hizo un proyecto de itinerario del término mu
nicipal de Camas, en el que se incluyó un camino 
llamado del Monte ó del Cerro, que debía unir di
rectamente á las villas de Camas y Castilleja, pero 
nunca llegó á realizarse en todo ni en parte dicho 
proyecto, pues ni aun siquiera se hicieron las nece
sarias expropiaciones:

Que era lo cierto que la finca descrita no había 
sido jamás atravesada por ninguna vía de paso, ya 
fuera camino, ya senda, ni para carros ni para ca
ballerías ni para peatones, y este hecho resultaba 
evidente á la simple inspección del terreno y del 
arbolado, pues en el suelo no existía la menor señal 
de haber habido jamás un camino, el terreno, se 
araba en totalidad todos los años desde tiempo in
memorial, y ni aun siquiera se encontraban entre 
los surcos vestigios de los materiales que debieran 
haberse empleado para la construcción de un cami
no por malo que fuese; y en cuanto al vuelo, basta
ba decir que los árboles, distribuidos en el terreno 
con la usual uniformidad, sin claros de ninguna 
especie, eran todos seculares, y á mayor abunda
miento, el Municipio no podía acreditar que se 
hubiese hecho la indispensable expropiación:

de
Que con los hechos dichos se demostraba el es

tado posesorio de libertad, ó sea la exención de 
toda servidumbre en que la repetida finca se en-
contraba:

Que con fecha 20 de Febrero del año 1889, el 
Alcalde de Camas dirigió á D.a Victoria Samanie
go, el oficio, que original acompañaba, en el que, en 
sustancia, se decía que en 14 del mismo mes la 
Corporación municipal había acordado proceder á 
la reparación del camino llamado del Monte, citán
dose á dicha interesada para que concurriera al 
acto del deslinde en la parte que afectaba á la fin
ca descrita:

Que al anterior oficio contestó laD.a Victoria Sa- 
maniego en términos atentos y respetuosos, pro
testando de que, bajo el nombre de reparación de 
un camino que nunca había existido, se pretendie
se abrir un camino nuevo en terrenos de propiedad 
particular y sin previa expropiación; y no obstante 
esta protesta, la Autoridad municicipal llevó á ca
bo el deslinde y señalamiento del camino en dichos 
terrenos de la propiedad de su representada, lo 
cual constituyo el primer acto de perturbación:

- i SivQue en uso de su derecho, D.a Victoria 
maniego hizo restaurar una antigua gavia, 
con el objeto de dar salida á las aguas en l°s a 
de grandes lluvias y cuando el terreno se sem r 
de cereales; que dicha gavia era de construye 
efímera, y exigía reparación cada vez que el 'e 
no se había de sembrar y cuando el año se p169 
taba demasiado lluvioso: . ,

Que el Alcalde dirigió á D.^ Victoria
go el segundo oficio, fecha 6 de Junio, que 
biéu presentaba, y pocos días después hiz° 
plenar la gavia con grave perjuicio de la fiuL‘a> 
portándole advertir que obstruida aquella, 
volvieran las cosas al stata quo anterior, sino 9^ 
en lugar de una gavia medio derruida, pero a 
una gavia, que aunque no impedía el paso de | 
tones, era útil y necesaria para dar salida a 
aguas, existía en la actualidad un terraplén 
impedía la salida de éstas y hacía que se acut^^ 
sen en la finca, perjudicando al olivo é impidi

'^6: 
metí

Ne 
«iei 
eHtr 
tom. 
íilG¿

:vu.

'■ii0a

Me

’6|cla siembra:
Que á repetidas órdenes y comunicaciones { - 

Gobernador al Alcalde, contestó éste tay'hani'- 
en el oficio de aquella Autoridad traslado a sU ' 
te en otro fecha 16 de Diciembre anterior, y que0 anteuui, .y m ¿ 

irtudlaDaVic^( mismo acompañaba, en cuya virtud la D. v ' •
de Samaniego acudió al Alcalde en atenta exp 
ción, á la que se había contestado con evasiva >। pretexto de desconocer la presentación de la p

'«lí 
Qto de desconocer la presen

á nombre de la propietaria firmaba e e 
siempre insistiendo en el proposito ( e . t 

uder las obras de construcción del nue\" c 
proyectado y de prescindir de ios derec ■ . ( 
1 -_- — — - M .1 A «.i «/•, v ih a í-An i d f¡ ft"

na que a _ t . 
to; pero siempre insistiendo en el pro_ 
prender las obras de construcción del nuevo
no
reclamaciones de su representada:

Que á virtud de tales hechos y de los 
tos de derecho alegados, terminaba el I. roen 
su escrito después de concretar los extremos 
que había de versar la oportuna información .. 
fical, suplicando al Juzgado se sirviese 
demanda, con los demás pedimentos proco 
en derecho: , jt6j.

Que sustanciado el juicio por todos sus tiaj 
el Juez dictó sentencia declarando haber u» 

,dof
^is

lOO . la

1UUV . i- 6
consecuencia *1 . jo i)r0(¡interdicto, decretando en su consecuencn i 'rl)c 

reclamante se hallaba en la posesión del c 
absoluto y libre de toda servidumbre de 0 lii 
y que se requiriera al Alcalde y Ayúntame- Je 
Camas para que en lo sucesivo se abstu'-1' y,)g0lf 
cometer actos como los denunciados, hacient 
saber al propio tiempo que inmediatamente 
bleciesen á su costa la gavia de que se , 
cho referencia, con condena de costas y P ) 6 
daños y perjuicios, todo sin perjuicio de tel tt» 
las demás reservas de derecho: ^0^

Que entre los antecedentes unidos al exp0 0$' 
figura, además de los oficios y acuerdo de i t 
tamiento de Camas ya referidos, el expedí

a
‘6.

tamiento de Camas ya referidos, el exp' 
deslinde del camino do que se trata, del 0^i’ 
rece que el susodicho camino ó servidunibr^r0^ 
tía y es conocido en la localidad con el noU1 ^10- 
Camino del Monte, oartiendo desde el siti0 
Llanos en el ruedo del pueblo y á su pun^jn^' 
nal Oeste, pasado el regajo de la poza del - 
y terminaba en la hijuela de la Gitana, q1}0 '
ra el término de Camas y el de Castillej11'

’i,.
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s»- 
ch» 
ños 
aba 
5ióo 
rre- 
360'

ni0- 
aDi' 
rr»' 
iifl- 
n0 

qu® 
fin 

pe»' 
i)»3 

qu® 
,ul»' 
3üd®

del

par* 
asi' 

;ori6 
)08Í' 
Si30 
?rso' 
son'

. constando de una longitud total de 1.553 
, r°s 70 centímetros, variando sus latitudes, se- 

j^el trazado del amojonamiento, siendo menor 
rasCUatro metros 15 centímetros, ó sean cinco va
re; aachura menor con que esta servidumbre apa- 

el itinerario conservado por el Ayunta- 
de Camas eu su archivo, resultando que 

Co 6 otras intrusiones más ó menos importantes 
(k 9tidas por los propietarios lindantes del suso- 

camino figuraba la de D.a Victoria Sama- 
8o en cinco áreas y 50 centi áreas:

i blue y} Gobernador de Sevilla, á instancia del 
[^"otarniento de Camas, y de acuerdo con el in

de la Comisión provincial, requirió de inhi- 
011 al Juzgado, fundándose: en que aunque el 
Uu° de que se trataba, y cuya existencia en 

IHo acreditaba el itinerario formado en aquel 
Hii6’80 . tuviese el carácter de rural, al Ayunta- 

nto incumbía cuidar de que se hallara expedi- 
por consiguiente el interdicto entablado por 

9toanjan^e yeufa á contrariar una providencia 
Í6| ‘P^trativa adoptada por el Municipio dentro 

•-ül-® ^Cyoa*° d® sus atribuciones, como lo fué la de 
1 - b» v'lr derribar la valla con la que de orden de 

* mtoria de Samauiego se obstruyó el paso 
íi.P1 trayecto por el olivar propio de la misma; 
k v e\ Gobernador los artículos 72 y 89 de la 

®'ea^ decreto de 28 de Julio 

sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
011r h)1,s'poción, alegando: que en el acuerdo tomado 
/ j' j' 61 Ayuntamiento de Camas hubo extralimita- 
L < k¡ d® jurisdicción, 
3* ■' P8i01Zn .

Ü0,r

., „ ,------ , por lo que procedía la inter-
L^un del interdicto promovido por D.a Vic- 
La ^íimanieg°, dado lo terminantemente dis- 
^(j'0 eu e* art‘ ^2 de la ley Municipal y los 
¡Iri V'8 ?,eales decretos resolviendo conflictos de 
^ V| icción, que reconocen el derecho del parti- 
l'Wnj4 ’u^rponer interdictos cuando se creyere

por los acuerdos de ios Alcaldes y
'amientos en materias que no sean de su t.Qwi .w 1 1 1

®St|» mbe’ 
ot®3 ^intÍea^°

ainivllwwo ou Luautanas que uu »eau u q au 
■ 8 tifJ I^^u c íh - ó  se excedan en el uso de sus atribu- 

-1 fll |8’ com? eu eas0 sucedía, invadiendo ade- 
-r u i6 p 11 Propiedad particular, entre otros, el de 30 
J,0)i® ^cé1)61,0 d0 qu® dispone que los interdictos 

Su. 9.n Para reparar los perjuicios que originen 
;id ."’^dcucias administrativas, estableciendo ser- 

.n0 uinhfc» z । i • • • । ii 

seIF
38^' 

h»'

le”

«umiuiauioiuiva^ g.iuauiuuivuuv ooi - 
611 terrenos de dominio privado, y el de 

diciembre de 1881. que preceptúa la proce- 
‘'y? interdicto cuando las providencias ad- 

k. ra^vas no llau sido adoptadas en el círculo 
j  atrá^ciones de la Autoridad que las dicta; 

'juntamiento, al tomar el acuerdo de 22 
'^in íf0 d0 Para poner expedito el camino 

af;0 del Monte, que se debió dirigir de di- 
^to a a Ia d® Castilleja de la Cuesta, en su tra-^lí) wceomaivjc» vic ot* vi c»

y1'^ e* °livar denominado Las Diez y ocho 
tell0 de n» ______.____ ___________I..

0^1

* viivai uenvmiuauv xucva j vuuu,
ae un supuesto erróneo porque la parte ac- 

^[)ríi 11 el interdicto no pudo obstruir el camino 
K s. -0 en dicho trayecto, porque éste no exis- 

v ^j IU constaba de los títulos de la finca refe- 
?lo^ ( e* certificado del Registro de la propiedad, 

'* í>r, (lUe resultaba que jamás la finca había teni- 
ni servidumbre alguna, extremo que 

c°rroborar el mismo Ayuntamiento al con- 
r Hu© del camino de referencia sólo se tenía

noticias por un croquis de caminos vecinales for
mado en 1849, el cual, á pesar de haber sido re
clamado por el Gobernador, no se le había remiti
do, tal vez porque no existiera, haciéndolo sólo de 
una certificación expedida por el Secretario del in
dicado Ayuntamiento, refiriéndose á un proyecto 
de trazado de camino, único documento que se uti
lizaba para demostrar la existencia de tal camino, 
el que no habiendo existido anteriormente sobre 
la finca aludida, ni mediado expropiación alguna 
que diese derecho al Municipio de Camas para re
clamar la vía origen de la competencia, era evi
dente que se había excedido de sus facultades acor
dando la apertura de aquélla cuando no existía, 
por lo que su acuerdo era nulo en virtud de lo dis
puesto en el art. 4." del Código civil vigente; que 
el art. 72 de la ley Municipal tampoco podía tener 

, aplicación al presente caso para demostrar la com
petencia de la Administración, puesto que no se 
trataba de la conservación de bienes ni derechos 
del Municipio, como la misma ley dispone, sino 
que, por el contrario, eran bienes y derechos de 
una propiedad particular independientes de los del 
referido Ayuntamiento, sin que éste hubiera podido 
tener intervención en ellos más que excediéndose 
en el uso de sus atribuciones, razón por la cual es
taba eu su perfecto derecho la demandante al acu
dir al Juzgado, único competente para amparar 
sus pretensiones; que los Tribunales ordinarios 
eran los competentes para resolver sobre los per
juicios y daños causados á particulares, y habien
do sido perjudicada en el caso presente la recu
rrente, era evidente que al Juzgado que conocía 
del asunto correspondía ampararla en sus dere
chos, debidamente ejercitados, habiendo obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones, conforme á 
lo establecido en los artículos 53, 55 y 62, regla 15 
de la ley de Enjuiciamiento civil, en armonía con 
el art. 2.° de la orgánica del Poder judicial, que 
establece que la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamen
te á los Jueces ordinarios, y el 267 de la misma 
ley dispone que la jurisdicción ordinaria es la com
petente para conocer de los juicios civiles, quedan
do así demostrada de una manera indudable la 
competencia del Juzgado que proveía; y finalmen
te, que no se trataba, en su consecuencia, de la 
conservación de un camino, caso en el que sería 
competente la Administración, puesto que, como 
quedaba dicho, sólo se había justificado la existen
cia de un proyecto de camino, y sí, por el contra
rio, sólo se trataba de la apertura de uno nuevo, 
para el que era preciso la formación del oportuno 
expediente de necesidad y utilidad, y la expropia
ción consiguiente, trámite sin el cual se cometía 
un verdadero despojo de bienes de particulares, 
para conocer del que sólo eran competentes los 
Tribunales ordinarios, y en tal caso cabía impug
nar por la vía del interdicto el acuerdo municipal, 
según precepto del Real decreto de 28 de Julio de 
1887 decidiendo una competencia:

Que el Gobernador, de conformidad con el dic
tamen dQ ia Comisión provincial, insistió en su re- 
queriminnto, resultando de lo expuesto el presen
te con Hicto, que ha seguido sus trámites:
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Visto el art, 72 de la ley Municipal, según el 
cual, es da la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, con arreglo al núm. I.0 
del art. 84 de la Constitución, y la administración 
municipal que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y estable
cimientos que de él dependan; siendo además obli
gación de los Ayuntamientos la composición y con
servación de los caminos vecinales; y en cuanto á 
los caminos rurales, los Ayuntamientos obligarán 
á los interesados en los mismos á su reparación y 
conservación:

Visto el art. 89 de la propia ley, que dice: los 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la demanda de in
terdicto promovida por D.a Victoria de Samaniego 
ante el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Román de la ciudad de Sevilla:

2 .° Que dicha demanda tiende á contrariar el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de la villa 
de Camas, por el que se ordenó la recomposición 
de un camino que atravesaba una finca de la pro
piedad de la demandante:

3 .° Que dicho acuerdo, por la materia sobre 
que versó, es de los que están dentro del círculo de 
las atribuciones que á los Ayuntamientos reserva 
exclusivamente el art. 72 citado de la vigente ley 
Municipal:

4 .J Que contra tales acuerdos no procede utili
zar la vía del interdicto, según lo terminantemen
te dispuesto en el art. 89 de la repetida ley:

5 .° Que esto no obsta á que si el acuerdo suso
dicho pudo lastimar derechos civiles propios de la 
demandante, vea ésta de reivindicarlos si creyere 
conveniente, interponiendo los recursos que las le
yes le conceden, pero en el modo y forma que las 
mismas establecen;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis.—María Cristina. 
—El Presidente del Consejo de-Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Pontevedra y 
el Juez de primera instancia de Estrada, de los 
cuales resulta:

Que en 30 de Agosto de 1894, Josefa Buzo Ca- 
ramés dedujo demanda á juicio verbal ante el Juz
gado municipal de Estrada contra el Ayuntamien
to de dicha, villa y su convecino José Coto Durán, 
con la. súplica de que se sirviera declarar el domi
nio de la demandante sobre un terreno destinado

á corral, como de un cuartillo de extensión S1 । 
do al frente de su casa, en la referida vil 
cual linda por Oeste con la casa de su pi'°P 
y por los demás con calles: , atttp

Que celebrado dicho juicio, el Juez t;10 ,0 
en 25 de Septiembre siguiente declarad 
competente para conocer dél mismo Por.e!‘l. 
diente el propio asunto deresol ución admin^

Que apelado este auto ante el Juez de 
instancia respectivo, éste, previos los oP1-”. 
trámites, dictó sentencia en 6 de Dicieml'io 
diato revocando el referido auto y declaram 
lugar que el Júzgalo municipal era uomPet'clliL(,: 
razón de su jurisdicción para conocer del ab,ui"

Que en tal estado, el Gobernador, 
del demandado José Coto, requirió de mi11 t0 
al Juzgado, y éste, en vez de dar al relucí n 
la tramitación correspondiente, ordeno qu^ 
pidiera certificación de la sentencia y qne 
tiera al Gobernador, expresándole, que Pue^0 
no existe materia sobre la cual pueda prom 
competencia á aquel Juzgado, manifestara 
sistía en el contenido de su oficio: nisi^11

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
provincial, insistió en su requeríiniento, y 
ces el Juzgado tramitó el incidente, en e q1^. 
tó auto declarando no haber lugar á accea| (qo' 
requerimiento, y habiéndolo comunicado 
beruador, éste le manifestó que ya habta @1 
en la competencia, resultando de lo expue 
presente conflicto:

Visto el art. 9.° del Real decreto 
tiembre de 1887, con arreglo al que el " 
Juzgado requerido de inhibición, luego qm- 6] 
el oficio suspenderá todo procedimn-n 1“
asunto á que se refiera, mientras no ¿poí 
contienda por desestimieuto del Goberna- o 
decisión Real, sopeña de nulidad da cua 
pués se actuare: , , । ujisU»0

Visto asimismo el artículo siguiente cJe 
Real decreto, que dispone: «que sin P’ ai 
tiempo, el requerido acusará recibo ( 
Gobernador y comunicará el asunto al 1. .^iP0 
fiscal, por tres días á lo más, y por igua 
á cada una de las partes»:

Considerando: . • r rioua*
l .° Que el presente conflicto juro p°r 

ha seguido los trámites establecidos a e ie8' 
el Real decreto de 8 de Septiembre 'L 
to que el Juzgado no tramitó el iucioen - ^gtid0 
fué requerido, y lo hizo después de babel 
el Gobernador en lu competencia: Jacto

2 .° Que en tal concepto existe un L , ^o j 8, 
faucial en el procedimiento, que impide p . 
resolver el conflicto: r el C011 |

Conformándome con lo consultado p ■ 
sejo de Estado en pleno; .. v p.

En nombre de Mi Augusto Hijo e . 
fonso XIII, y como Reina Regente de ■

Vengo en declarar mal formada esta 
cia, que no ha lugar á decidirla, y 1° a 

Dado en Palacio á veintinueve do Ofis1-1^, 
mil ochocientos noventa y seis.—Malí'1' 
— El Presidente del Consejo de Min^ 1 ’ 
nio Cánovas del Castillo. ^Gaceta 5 Marzo
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I ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1895-96.

'’Mn  de las minas que se han explotado en dicho trimestre, segím las relaciones presentadas por los 
fresados; con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

^te de la mina. i

Sep¡

» 6 
o*11 
¡por 
de8'

sin0 
.de

fin0

it^gel...............
Aueta..............
^ha..................  
K. 
' balcón..........  
Na.................... 
l  c^o Abarca.. 
VbJuau..............  

tíonita.. ...... 
j^oria  
^drescencio. ..
tranza.............  
hüita...........  
^Ilp. 

' Dichosa...........

1 o0 
pol" 
¡08' 
nd0 
tido

,or»

¡OH' 

.Al' 

00' 

de 
00' 
tf'

D.

NOMBRE

los dueños ó explotadores.

Clase 

de mineral.

Número 
de quintales mé
tricos extraídos.

Precio 
á que se ven
de en buca 

. mina.

Peeelat.

Importe total.

Pételas.

2 por 100 
de) producto 

bruto

Pesetas.

Indalecio Martín... Sal. 1.635

•

0‘75 1.226 24-52
El mismo................... » 30 2‘25 67‘50 1-35
José Martín............... 3 3 3 3 3

El mismo.................... D 137 0‘75 102‘75 2-05
■Tena t o  Cnlvo.. . ■ • • . 3 2 222 0‘75 L666‘50 33-33
El mismo.................  . 3 156 y2 0‘75 117*35 2‘34
J lian Ijeza.................. 3 193 0‘75 144‘75 2-90
El mismo................... 3 180 0‘75 135 2-70
Miguel García.......... 3 1 168 0‘75 776 15-52
Ricardo Larrosa. ... » 420 0‘75 315 6‘30
Miguel Romero........ 3 720 0‘75 540 10-80

58 0‘75 43‘50 0‘87
Vicente Liria........... 3 133 2‘25 299‘25 6
Ramón Soler............. 3 369 0‘75 276‘75 5‘54
Ceferino Agut.. .. . 3 300 0‘75 225 4-50
Julián Sanjuán........ Lignito. 1.736 0‘50 868 17-36

Totales.... 9.457 Va 3 6.803‘35 136-08

taragoza 11 de Abril de 1896.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN SEXTA
'tan Cobos Gascón, Secretario del Ayunta- 

¡ Qlento constitucional del pueblo de Grisel:
Por6nific°: Que en el acta de la sesión celebrada

Ayuntamiento y Junta municipal, con
L ?• de Marzo último, consta entre otros el 
^'ente

’-OjJ17 ^cuZa»*.—«En su consecuencia, y siendo de 
Ptinto preciso cubrir con arbitrios extraordi- 

2.178 pesetas 61 céntimos que resultan 
^ik e^cit en el presupuesto ordinario para 1896-97 

^e atenderse las obligaciones del mismo, la 
entró á deliberar sobre los que más conven- 

^^'^^ble061* qu0 ofreciesen dicha cantidad y 
l^i-l aúaptables á las circunstancias de la po- 

%h?Q’ y después de una larga discusión quedó 
f o^0 por unanimidad:

^11|( Que se proponga al Gobierno de S. M., me- 
*¡1 formación del oportuno expediente, el 

cimiento de un impuesto módico sobre el 
U^o de paja y leña que se calcula durante el 
1(ído de este presupuesto, con excepción de la

leña que se destina á la industria, comprendido en 
la tarifa siguiente:

Especies.

Consumo 
que 

se calcula.

Precio 
medio en la 

localidad.
Valor anual

Producto 
anual 

al 20 por 100.

Kilogramos Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Paja............ 265.600 G«02 5.312 1. (.62*40

Leña........... 186.035 0-03 5.581*05 1.116*21

Total igual al déjlcit que resulta... 2.178*61

2 .° Que en cumplimiento á la regla 2* de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se remita co
pia de este acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , fijándose otra al público por término de 
10 días, y finado que sea este plazo, sin dejar trans
currir el señala*) en la regla 4.a  de la Real orden 
de 22 de Febrero de 1892, se remitan á dicha su
perior Autoridad los documentos que se mencio
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nan en la regla 6.a de la de 27 de Mayo de 1887, 
para que previos los informes correspondientes, se 
digne elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Con lo que, y no teniendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, después de firmar la 
presente los señoras que saben, de que yo el Se
cretario certifico.—Juan Bailo.—Francisco Teje
ro.—Francisco Ramírez —Cristóbal García.—León 
Alvarez.—Santiago Tejero. —Pedro Martínez.— 
Emeterio Torres.—Por el Concejal D. Juan Ma
nuel Ortín y asociados D. Teodoro Peña, D. Ma
tías Diago y D. Eleuterio Magallón, que no saben 
firmar, Juan Cobos, Secretario.»

El presente particular es conforme al que obra 
en el acta original de su referencia á la que en su 
caso me remito.—Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la presente para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; la 
que visa y sella el Sr. Alcalde en Grisel á Id de 
Abril de 1896.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Bailo. 
—El Secretario, Juan Cobos.

D. JoséRuiz Laseras, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Santa Cruz de Moncayo:
Certifico: Que en el libro de actas que celebra 

el Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa, 
se encuentra la referente á la discusión, votación 
y aprobación del presupuesto municipal ordina
rio para 1896 á 97, cuyo resultado es el siguiente:

<Al margen.—Señores concurrentes: D. Pedro 
Notivoli Hernández, D. Narciso Berges, don 
Juan Santa Engracia, D. Francisco García, don 
Ensebio Hernández y D. Lamberlo Berges, Con
cejales.—D. Fermín Lainez, D. Florencio Maga
llón, D. Pedro de Val, D. Mariano Asensio, don 
Apolinar Magallón y D. Mariano García, Aso
ciados.

En el centro.—Particular.—Sumados los gastos 
y los ingresos, resultaron ser mayores los gastos 
en 1.148 pesetas 25 céntimos; resultando un dé
ficit en los ingresos para nivelar este presupues
to de la misma cantidad; y viendo por lo tanto 
la imposibilidad de cubrirlos por medio de los re
cursos legales antes citados, todos los concurren
tes por unanimidad acordaron:

Que para extinguir el déficit de 1.148 pesetas 
25 céntimos, que resultan en el presupuesto que 
acaba de votarse, se recurraálos arbitrios extraor
dinarios, gravando á este fin las especies de con
sumo que se comprenden en la segunda tarifa 
del imuesto y que se expresa en la siguiente, cal
culándose sus rendimientos, en la referida can-

tidad de 1.148 pesetas, 25 céntimos; y que al efe0 

to se estampe á continuación la siguiente

Tarifa de arbitrios especiales acordada por 
municipal sobre las especies de consumo ■ 
presarán, las cuales no se comprenden en 
ral del impuesto, y cuyo gravamen no al<‘a->ua 
25 por 100 del precio medio de los artículos-

rr.

hsf 
Hltí

^S| 
^el 
ttidi

a 
Pode 
iaPo 

¿a. 
11 ar, 
188 q

6 681

Especies
Unidad

Kilogramo»

Precio 
medio 
de las 

especies

Pesetas

Arbi
trio 

é im
puesto

Pesetas

Consumo 
calculado 

en 
unidades

produc10 
anual., 

que pU<^ 
obuner86

Vesfl»*

Pnjn de ce- 
rea les( trigo) 100 2 0‘25 1.999 499*75

Leña recia 
(carga)....... 100

P50 
5 0‘20 2.500 J48^ 

l.U^
Huevos. . 100

Total

0*30 495

4.994

Siendo las especies gravadas las que menos p6 
judican al vecindario: acordando también se 
constar por medio de esta acta que en oaC1Pfl 
miento de la Real orden de 22 de Febrero de 1^ 
este Municipio no ha hecho uso del arbitrio 
pesas y medidas; que tampoco hay votado 
alguno voluntario: que referente á la ley de 
ratorias de 16 de Abril de 1895, este MunhT

!|mo

oit

tiene solventados con la Hacienda todos sus rr(.er 
tos así como también contingente provincia rOt
y carcelario. ।

Acordando, por último, que el presupuesto 
referencia se comunique al Exorno. Sr. Gob0r 
dor civil, á los efectos prevenidos en la ley 11111 
nicipal vigente, y que el precedente acuerdo 
lo que toca" á cubrir el déficit del presupuesto^ 
fije al público por tiempo de 10 días á los ^ 5“ S 
de las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de d । díg, 
Agosto de 1878, remitiéndose copia también 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
al referido Excmo. Sr. Gobernador civil de I» 1 i,,
ma, remitiéndose después en su día los doctin1 
tos prevenidos en la regla 4.a de dicha Real 01

Y nivelado en la forma antes dicha, el, Pl 
puesto de referencia para 1896 á 97, quedo 
bado por unanimidad por el Ayuntamiento y 
ta municipal firmando todos los señores concu 
tes que dijeron saber, de que yo el Secretario ,, 
fico.—Pedro Notivoli.—Narciso Berges.— lA 
co García.—Florencio Magallón.—Pedro de 
—Fermín Lainez.—Por los demás seño1' 
Ayuntamiento y Junta municipal que no 96 
José Ruiz, Secretario.» V

Es copia de su original al que me rem1 
para que conste y obre sus efectos y para 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expido la p1'0^ ^(4 
que firma el Sr. Alcalde, con el V.° B.°, en * 9

í61

. ^6 ¿
Ha 

SE

•id?8
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iitn

ne'

Moncayo á 11 de Abril de 1896.-V.0 B.°
Alcalde, Pedro Notivoli.—El Secretario, Jo- 

eaUiz.

^acleto Velilla, Alcalde constitucional de To- 
rryo:

icio 
b L 
jed*1 
efS®

•75

•50

•25

>01“
ig11
3li'

yas^-0 sal)er: Que por acuerdo del Ayuntamiento 
■!ili0(|la^os contribuyentes se arriendan con fa- 

.Oclusiva en las ventas, ya en conjunto, ya 
l6v 11611 Por ramos separados los derechos que se 
■¡9^ ‘San en esta población y su término por el 
i6e[U^o de los grupos de líquidos y carnes duran- 
^hd ^onómico de 1896 á 97, cuya subasta 
ie| la ^gar en esta Sala Consistorial el día 23 

de di02 a d°ee d® su mañana, bajo el ti- 
^pod pesetas 80 céntimos, á que asciende el 

Tesoro y recargos autorizados.
‘citación se verificará por pujas á la llana, y 

••eudo en su caso, se ajustará á las condicio- 
rlUe aparecen fijadas en el expediente de su ra- 

j ’61 cual se halla de manifiesto en la Secretaría 
Municipio.

611 dicha subasta no se presentasen licitado- 
t^Se celebrará la segunda el día l.° de Mayo pró- 

,st° 
yo' 
pió 
ibi'

de 'gs 0 6U. iguales horas y local con rectificación de 
yl^ecios de venta.

S1.eu est,a tampoco hubiere licitadores, se ce
la tercera y última el día 8 del mes de Ma- 

ir:1 auo, á las propias horas y punto que las an- 
¡r res» sirviendo de tipo el importe de las dos 
.p6las partes de la primitiva.

orrijo J1 de Abril de 1896.—Anacleto Velilla.
do 

ü O' 
yi' 

)0Í

Él A
^yuntamiento de este pueblo, asociado de un 

de contribuyentes, tiene acordado el 
|6 ^do á venta libre, por término de tres años, 

geMie^ derechos que devenguen todas las es
* k vs ^djetas al impuesto de consumos, bajo el ti- 

p» ^^^icmnes que se hallan de manifiesto en 
^r6taría. La primera subasta tendrá lugar 

ar» k e । del corriente, de diez á doce de su maña- 
t,jíi a ^’da Consistorial, y si ésta no diese re* 

tendrá lugar la segunda por las dos ter- 
11, ha J-artes> y Por uu solo aúOj el día 4 de Mayo, 

ke .Sma hora que la anterior. Si tampoco esta 
'■ ksiy^^add, se procederá al arriendo con la ex- 

^lia6 ^°r Un a$° d0 *os derechos de los grupos 
‘Si"11 08 y carnes, teniendo lugar la primera 

de Mayo, la segunda el 24 y la 
ke J1 última el día 3 de Junio, todas de diez á 

§ la mañana y bajo el pliego de condiciones 
.,ericuentra de manifiesto en esta Secretaría. 

\ u 14 de Abril de 1896.-E1 Alcalde, Ra- 
^ena.

0O- 

511'

r0' 

10'

-ti'
:i0'

a» 

gil
11 de' juntamiento de este pueblo y doble núme- 

(IRuciados ha acordado el arriendo á venta li- 
V Nui ^das las especies sujetas al impuesto de 

8? reuarS0,8 P°r un período de tres años, 
pi'a !, sta tendrá lugar en la Sala Consistorial 
píen J d0! actual, á las diez de su mañana; no 
ykor.-° Postor se celebrará la segunda el día 29 
k^’^nte, y si no diere resultado, se procederá 

6ndo en venta á la exclusiva de los grupos

de líquidos y carnes por un año, cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 10, 18 y 28 de Mayo á 
igual hora y en el mismo local que las anteriores. 

Fayón 14 de Abril de 1896.—El Alcalde, D. S. O., 
Antonio García, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta municipal de asocia
dos han acordado celebrar los arriendos de arbi
trios municipales de los derechos de degüello de 
carnes del macelo público, hierbas de los terrenos 
del común y servicio ob igatorio de pesar y medir, 
mediante subasta pública que tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial á las nueve de la mañana del 
día 28 del actual, bajo los tipos y condiciones es
tablecidos en el oportuno pliego que se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaría municipal.

Alagón 15 de Abril de 1896.—El Alcalde, Anto- 
mno Alegre.

Por término de 15 días, contados desde hoy, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, la matrícula industrial y padrón de cédu
las personales para el año económico de 1896-97

Grisel 10 de Abril de 1896.—El Alcalde, Juan 
Bailo.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Eduardo Teixeira Montagut, Teniente Coro

nel de Infantería, Juez iustructor permanente 
de esta quinta región militar:
Habiéndose ausentado de Tarazona, sin la de

bida autorización, el paisano Saturnino Antonio 
Moncayo Calvo, de 23 años de edad, de oficio jor
nalero, color trigueño, barba regular, pelo negro, 
á quien estoy sumariando por el delito supuesto 
de insulto á fuerza armada:

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de justicia militar, por el presente prime
ro y único edicto llamo, cito y emplazo á dicho 
paisano para que á partir de esta fecha se presen
te en este Juzgado, calle de la Manifestación, nú
mero 69, piso tercero, para que manifieste el do
micilio en el cual fija su residencia, para en su día 
poderle notificar la providencia que recaiga en la 
mencionada causa, debiendo quedar advertido que 
de no verificar su presentación será buscado y cap
turado con los demás perjuicios que sean de ley.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo acompañen á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Zaragoza 14 de Abril de 1896.—Eduardo Tei
xeira.
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lUZGADU MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1/ decena de Abril de 189 •

DÍAS

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS t o t a l
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL

<
3 aO"

-i o < 
í? o a w

o
£

de 
vivos

$ 

s

s
l o

<
3 o

B
H o 
£

de
muertos

8 e » £ 8 s 8 í

1 i 2 » A 2 » » » » »

2 2 » » » 2 » » » » » »

1 » 1 » * 1 » » » » » »

4 2 6 » » 6 » » *

3 1 4 1 3» i 5 » > » » » >

» 2 2 » » * 2 » » > > > »

2 1 3 » 6 » 3 » » » » »

2 2 » » » 2 » » » » »

1 2 3 » » 3 » » * » » »

1 2 3 » » 3 » » > » » »

» » » » » s > » » »
L 2—

— ■ 1— - ■ ■■■■ ■ 1' ■■■■
15 13 28 1 » 1 29 i » » » » A »

TOTAL

D8

AMBA*

2
2
1
6
5
2
3
2
3
3

Zaragoza 13 de Abril de 1896.—El Juez municipal, José María García

DEruNCtONEs re/istradas en este Juzgado municipal durante la L* decena de Abril 

1896, clasificadas por seoco p estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIOOS
TOTAL

G1KI1*1,

2
3
1
2
1
3
5
1
2
1

jiy

VAHO FWJBSS aEXBiMEBEt.aA-e

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAI

1..
2...
3...
4...
5..
6. ..
7...
8...
9...

10...
»

1 
1
»

»
» 
3
1
»
1
»

»
1 
1
1 
*
»
* 
» 
»
* 
>

»

»
»
»
* 
» 
» 
» 
» 
»

1
2
1
1 
» 
»
3 
1*
>
1 
»

» 
» 
»
1
1
2
2

2 
» 
»

» 
»
»
»
»
*
» 
» 
»
>

1 
1

»■ 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
»

1
1

1 .
1
3
2

2
»

7 3 » 10 8 » 3 11 .

Zaragoza 13 de Abril Se 1896.—El Juez municipal, José Maria García.

IMPRENTA DAL h o s pic io .


